[image: image1.png]Honorable Gobierno
/‘ Provincial de Tungurahua

R B¢ o

Bolivar 491y Castillo esquina

(03) 373 0220

Casilla: 18-01-320
gobierno.provincial@tungurahua.gob.ec





BOLETÍN DE PRENSA
HGPT/487/27/09/2024
EL PLENO DEL GOBIERNO PROVINCIAL DE TUNGURAHUA COMPROMETIDO 
CON EL PROGRESO Y BIENESTAR DE LA COMUNIDAD

El Pleno del Gobierno Provincial de Tungurahua mantuvo su sesión ordinaria el viernes 27 de septiembre, en la que se trataron importantes temas que permiten avanzar en la ejecución de obras y proyectos priorizados por los tungurahuenses. Durante la reunión, los consejeros provinciales abordaron puntos clave que buscan continuar con el desarrollo integral de la provincia.

Uno de los temas principales del Orden del Día fue el segundo debate y la aprobación de la Ordenanza Sustitutiva que Regula el Funcionamiento del Parque de la Familia Baños de Agua Santa. Este proyecto, presentado por la Comisión de Legislación y presidido por el alcalde de Baños de Agua Santa, Marlon Guevara, establece normas claras para el funcionamiento de todas las instalaciones del parque. La ordenanza regula los procedimientos, comportamientos y responsabilidades de los distintos actores, subrayando también los derechos y obligaciones de la comunidad en el cumplimiento de estas disposiciones.

De manera unánime, los consejeros provinciales ratificaron su respaldo al prefecto Manuel Caizabanda para la firma de varios convenios de cooperación interinstitucional, que permitirán avanzar en obras de infraestructura y servicios en diferentes sectores de la provincia. Entre estos convenios se destaca la suscripción con la Empresa Regional Ambato Centro Norte (EEASA), que contempla la dotación de alumbrado público e iluminación en sectores clave, con una inversión aproximada de 1'429.816,63 dólares, recursos que corresponden a las utilidades que el Gobierno Provincial de Tungurahua mantiene como accionista. Las zonas beneficiadas incluyen: La Tolita, El Mirador La Dolorosa El Calvario (Cunchibamba), San Juan de Holguín, Barrio El Mirador (Unamuncho), San Francisco de Puerto Arturo, San Alfonso El Calvario, San Pedro Tamboguaico (Juan Benigno Vela) y la Matriz San Vicente (Quero).

Además, se aprobaron convenios para la ejecución de obras viales, la construcción de cubierta metálica, la adquisición de un tanquero, la organización de festivales recreativos - juegos ancestrales, el revestimiento de canales y la construcción de un centro de capacitación. Estos convenios se firmarán con diversos Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) parroquiales, asociaciones de ganaderos y otras entidades, como el GAD de Píllaro, el GAD Parroquial de San Miguelito, el Centro Agrícola Cantonal de Ambato, el Ministerio del Deporte, entre otros.

El respaldo unánime del Pleno del Consejo Provincial a estos convenios refleja el firme compromiso de trabajo conjunto para fomentar el desarrollo de Tungurahua, mejorando la calidad de vida de sus habitantes y potenciando la infraestructura y los servicios esenciales en la región.

Como periodista del Gobierno Provincial de Tungurahua redacta un texto sobre la sesión ordinaria que mantuvo el Pleno de Gobierno Provincial de Tungurahua el viernes 27 de septiembre, donde se trataron varios puntos de interés provincial que permiten dar continuidad a obras y proyectos priorizados por los tungurahuenses.

Como parte de los puntos establecidos en el Orden del Día, los Consejeros Provinciales,  una vez conocido el informe  sobre la “Ordenanza  Sustitutiva  que Regula  el Funcionamiento del Parque  de la Familia Baños de Agua Santa,   emitida  por la Comisión de Legislación presidida por su presidente,  Marlon Guevara, alcalde de Baños de Agua Santa,   aprobaron  el Segundo  debate  de este proyecto  de “Ordenanza  Sustitutiva”,  cuyo objetivo es regular  el funcionamiento de todas las instalaciones, estableciendo  procedimientos, comportamientos y conductas  de los distintos actores  así como sus derechos y responsabilidades. En este documento además se destaca la obligación que tiene la comunidad en general de dar cumplimiento a dicha Ordenanza.    
Por unanimidad los Consejeros Provinciales respaldaron al prefecto Manuel Caizabanda  para que el Gobierno Provincial de Tungurahua suscriba varios convenios de cooperación interinstitucional,  entre los que se destacan: 
Con la Empresa Regional Ambato Centro Norte (EEASA) para la dotación de alumbrado público e iluminación a ser ejecutadas con las utilidades que el Gobierno Provincial de Tungurahua mantiene como accionista. El monto aproximado a invertirse alcanza 1´ 429.816,63 dólares. Los sectores a intervenirse en alumbrado público son los siguientes: vía La Tolita y El Mirador La Dolorosa El Calvario de Cunchibamba; San Juan de Holguín y Barrio El Mirador de Unamuncho; San Francisco de Puerto Arturo; sector San Alfonso El Calvario, San Francisco La Merced y San Pedro Tamboguaico de Juan Benigno Vela  y,  la Matriz  San Vicente de Quero.
Los convenios de cooperación interinstitucional se direccionan también a la ejecución de obras viales; construcción de cubierta metálica; adquisición de un tanquero; organización de festivales recreativos – juegos ancestrales, revestimiento de canales y, construcción de un Centro de Capacitación. 
Los convenios de acuerdo a los requerimientos se suscribirán con el GAD  de Píllaro- GAD Parroquial  de San Miguelito ; GAD Parroquial de Presidente Urbina ; GAD Parroquial de Chiquicha; GAD Parroquial de San Fernando;  GAD Parroquial de Pasa; Asociación  de Ganaderos  Productores  de Leche Fe por la leche Yatchil; Centro Agrícola Cantonal  Ambato; GAD de Pelileo- GAD Parroquial El Rosario;  GAD  de Pelileo- GAD Parroquial  de Salasaca  y Ministerio del Deporte.  
El respaldo unánime a estos nuevos convenios que suscribirá el Prefecto Manuel Caizabanda, reflejan el compromiso de trabajo del Pleno del Consejo Provincial  y de esta manera  contribuir con el desarrollo provincial además de mejorar la calidad de vida de la comunidad .  
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